
Estranguló a su ex mujer y se
presentó  detenido  ante  los
policías:  «Vengo  porque
cometí un error»
16/03/2022

En  la  localidad  bonaerense  de  Oriente,  en  el  partido  de
Coronel Dorrego, una joven, de 30 años, fue estrangulada este
martes por su ex marido. El femicida luego se entregó detenido
ante  los  efectivos  policiales,  oportunidad  en  la  que
señaló:  “Vengo  porque  cometí  un  error”.

Los  voceros  del  departamento  judicial  de  Bahía  Blanca
revelaron a cronica.com.ar que la víctima fue identificada
como Natalí Rodríguez, de 30 años.

De acuerdo a lo agregado por los informantes, el hecho se
produjo en la mañana de este martes, cuando el sujeto, llamado
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Sebastián Calvo, de 34 años, arribó a la finca habitada por la
muchacha,  situada  en  calle  Mitre  al  400,  en  el  citado
distrito.

Trascendió que, en el lugar, se habría generado una reyerta,
ocasión en la que el individuo estranguló a la mujer.

Posteriormente,  el  sospechoso  concurrió  a  la  sede  de  la
subcomisaría de Oriente, donde se entregó detenido luego de
haber  confesado  el  asesinato.  Versiones  sostienen  que  el
hombre  les  dijo  a  los  pesquisas:  “Vengo  porque  cometí  un
error”.

Como consecuencia de lo ocurrido, de inmediato los uniformados
de la dependencia policial se apersonaron en el escenario del
ilícito, donde encontraron el cuerpo sin vida de la joven.

Rodríguez estaba fallecida en un pasillo y en las cercanías
del sector del lavadero. Trascendió que el cadáver, que yacía
boca arriba, se hallaba vestido con calzas negras, medias
blancas y un par de zapatillas.

Momentos después, los integrantes de la Subdelegación Tres
Arroyos  de  la  Policía  Científica  fueron  convocados  al
escenario  del  crimen  para  la  realización  de  una  serie
de  pericias.

Hasta el momento, la causa penal está caratulada “Homicidio
calificado”,  con  intervención  de  la  Ayudantía  Fiscal  de
Coronel Dorrego, dependiente de los tribunales bahienses.
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